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GOBIERNO REGIONAL
PIURA

"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra
Independencia, y de la conmemotación de las heroicas batallos de Junln y Ayacucho"
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Visto el lnforme M 281-2024 - GOB.REG.PIURA-DREP-DOADM-REM, HRC
N' 23921-2024 y la documentación que se adjuntan en un total de (32) folios útiles

CONSIDEMNDO:

'; Que, mediante el lnforme No 281-2024 - GOB.REG.PIURA-DREP-
DOADM-REM y anexos de fecha 10.10.2024 expedido por la Oficina de Administración Sistema de
Remuneraciones recomienda reconocer a doña TARCILA ANGELICA GUERRERO DE
CARRASCO, con DNI N" 03206512, pensionista de la Dirección Regional de Educación Piura;
otorgándole la cantidad de 4,794.38 so/es, por el pago del reajuste de la bonificación personal del
2%o sobre la remuneración básica en concordancia con el DU. N" 105-2001 , devengados más /os
rnfereses legales, durante el periodo comprendido del 01-09-2001 al 25-11-2012, en cumplimiento a

los mandatos judiciales según Reso/ución Judicial N' Once de fecha 15-03-2024, N" Ocho de fecha
22-02-2022 y N" Cuatro de fecha 19-04-2021 (EXPTE JUDICIAL N" 04192-2019-0-2001-JR-LA-0?)
emitidas por el Séptimo Juzgado de Trabajo de Piura y el OFICIO N'2703-2024-GRP-110000 de
fecha 04-06-2024 emitido por la Procuraduría Publica Regional de Piura ORDENA cumpla la entidad
demandada, Dirección Regional de Educación Piura en el plazo de quince días hábiles con emitir el acto
administrativo mediante el cual se reajuste la bonificación personal 2%o calculada con la remuneración
básica señalada en el Decreto de Urgencia N' 10t2001 , con pago de devengados e rnlereses legales
que corresponde al demandante.

Que, de acuerdo al mandato judicial y el cumplimienfo de esfos, se hacen de

carácter obligatorio como lo d¡spone la Constitución Política del Estado, arlículo 139", inciso 2

concordante con el artículo 4" det Texto Único Ordenado (TUO) de la Ley Orgánica del Poder Judicial en
el que indica que "Toda persona y autoridad está obligada a acatar y dar cumplimiento a /as decislones
judiciales, en sus propios términos, sin poder calificar su contenido o sus fundamentos, restringir sus
efecfos e interpretar sus alcances bajo responsabilidad civil, penal y administrativa que la Ley señala".

.De conformidad con la Ley N" 27444, D.L. N" 1440 Decreto Legislativo del
Sisfema Nacional de Presupuesto, Ley No 31953 Ley del Presupuesto del Sector Público para el año
Fircal 2024, Resolución Ejecutiva Regional M 105&2023 -GOBIERNQ REGIONAL-GR y en uso de /as
facultades confiere e/ D.S. No 001-201íM|NEDU, DS. 01102-ED y la R.E.R N" 239 - 2024 -
G O B I ERNO. REG I O N AL-P I U M-G R;

SE RESUELVE;

ARTíCULO PRIMERO: R.ECOIVOCER A dOñA T,tRCII,A ANGELICA
GAERRERO DE CARRASGO, con DNI N' o,3206572, penslonlsta de la Dlrección
Regional de Educaclón Plura; otorgándole la cantldad de 4,794.38 soles, por el pago
del reaJuste de la bonlticaclón personal del 2% sobre la remuneracíón báslca en
concordancia con el DIJ. N" 7O5-2OO7, deaengados mris los intereses legales, durante

.. el perlodo comprendído del O1-O9-2OOL al 25-77-2072, en cumplímlento a los
, manda:tos judiclales según Resoluclón ,/t.tdlcio,l N' Once de fecha 75-03-2024, N'

Ocho de fecha 22-02-2022 g N' Cuatro de fecha 79-04-2027 @XPTE JUDICIAL N"
O4792-2O19-O-2OO7-úR-LA-O2) emltldas por el Sépttmo Juzgado de Ttabajo d.e Piura g
el OFICIO il" 27O3-2O24-GRP-71OOOO de fecha 04-06-2024 emítido Por la
Procuraduría Publlca Regional de Piura, tal como a contlnuaclón se lndica:

DEVENGADOS:

TOTAL DEVENGADO POR I.A DIFERENCIA DE LA BONIFICAC'O'V PERSONAL CON
vtGENCtA DEL 01-09-2001 AL 2*11-2012 3,366.78

TOTAL 
'A/TERESES 

LEGALES AL 2*11-2012 1,427.60

MONTO TOTALA RECONOCER DE LA BONIFICAC'ONPERSONALMAS 
'NTERESESLEGALES 4,794.38

¡En la Región Piura, Todos Juntos Contra el Dengue!
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anticuto sEGuNDo: - D(SPaNER a la oficina de Administración,
Planeamiento y Desarrollo lnstitucional, gestionar Demandas Adicionales de Recursos
Presupuestales ante el Pliego Regional., sujeto a lo dispuesto por La Ley No 30137, Ley que
establece criterios de priorización para la atención del pago de sentencias judiciales, aprobado con
el Decreto Supremo lf 003-2020-JUS, aplicables al ámbito del sector Educación,

ARTícuLo TERCERI: - Notificar " aoÁq 
-i/rRcrr,a 

ANuELICA
GUERR.ERO DE CáRRASCÚ: en Jr. Junín N" 669- Piura y demás esfamfuos administrativos.
AFECIESE: PENSIONISTAS \
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¡En la Región Piura, Todos Juntos Contra el Dengue!


